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Ref: Proyecto de Declaración solicitando políticas 
públicas nacionales a favor de los productores de leche. 

LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

Que vería con agrado que el 

Poder Ejecutivo se dirija al gobierno nacional con el objeto de solicitarle la 

urgente toma de medidas en materia de políticas públicas de lechería para 

brindar mayor rentabilidad al productor y evitar el cierre de tambos con la 

consiguiente caída de la producción lechera nacional. 
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FUNDAMENTOS 

La producción lechera viene en caída. El bajo precio que se paga por 
litro al productor sumado a la inflación constante, han provocado una merma 
que se puede observar desde el mes de septiembre de 2012. 

El sector lechero es uno de los más sensibles en la producción y 
podemos señalar que sufre grandes pérdidas como consecuencia del bajo 
precio que se paga al productor por cada litro y la diferencia del costo de su 
producto en góndola. A esto debemos sumar que el proceso inflacionario ha 
generado un estancamiento y una baja en la producción, acompañado por las 
consecuencias negativas como resultado de las inclemencias climáticas. 

A su vez, los productores lácteos se quejan por la falta de políticas 
activas y beneficiosas para el sector, por parte del ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación. De acuerdo a lo expresado por las distintas 
organizaciones del campo, no se cumplió con lo pautado durante el año 2012 
en relación a la revisión de la cadena láctea. 

Por otra parte, el mal estado de la red caminera también perjudica a los 
productores a lo que se debe sumar la mayor carga impositiva de los gobiernos 
provinciales y municipales, que ante el centralismo reinante en nuestro país 
deben producir aumentos en sus impuestos y tasas para poder sobrevivir. 

Cabe destacar que la Mesa Nacional de Productores de Leche en la 
última muestra del campo, Expoagro 2013, desarrollada en Baradero emitió un 
comunicado exigiendo la toma de medidas para actualizar el precio de la leche. 

Hoy se paga a los productores, primer eslabón en la cadena láctea, $ 
1,80 - $ 1,85, resultando muy inferiores a los que se abona el producto en las 
góndolas de los supermercados o en el almacén del barrio: $ 2,10 - $ 2,15. El 
año 2012 finalizó con un aumento de costos que, en términos interanuales, 
llega casi al 40%, mientras en el mismo período el precio de la leche se ajustó 
apenas el 11%. 

Es por todo esto que es constante el cierre de tambos puesto que la 
actividad de los tamberos se vuelve deficitaria y no rentable. Entre 2002 y 2012 
se cerraron en el país más de 5.000 tambos, esto es, el 30% sobre un total 
inicial de 16.000 establecimientos. 
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El aumento de los precios de los insumos ocasionó una merma en la 
producción cercana al 8%. Tal es así que por lo menos 18 insumos necesarios 
para mover la rueda de producción, desde el alimento balanceado y las 
semillas de maíz hasta la electricidad, se vieron afectados por la suba en sus 
costos. Esto provoca la mala alimentación de los animales generando una baja 

en la producción. 

Guillermo Gianassi, Presidente de FAA en nuestra provincia afirmó 
abonando los argumentos aquí vertidos que: "la Provincia produce casi un 35% 
de las leches del país y hay muchos productores que tienen pérdidas. Hoy por 
hoy la situación es muy difícil porque los precios que cobramos por litro de 
leche no alcanzan a cubrir los costos que tenemos los tamberos. El aumento 

del costo y el proceso inflacionario impactan en los productores tamberos 
particularmente. A nivel nacional, las políticas públicas de lechería son 
desastrosas". 

Esto ocasiona una falta de previsibilidad que sumada a la ausencia de 
reglas de juego estables terminan induciendo a productores que tienen otras 
alternativas productivas de mayor rentabilidad (soja) y menor complejidad a 
abandonar la actividad. Y es sabido que un tambo que se liquida muy 
difícilmente se vuelva a abrir. 

Por todo lo expuesto, se requiere de urgentes medidas que 
recompongan el mercado y evite a su vez males posteriores producto de una 
baja en la producción motivada por el cierre de tambos. 

Agradezco a los señores diputados su voto favorable para 
presente proyecto de declaración. 
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